
 

 

 

 

 

.............................................CÉDULA  DE PUBLICACIÓN…………….………………..… 

……………………………………………………………………………………………………………………… 

Siendo las 10:00 horas del día 17 de Marzo del 2024, se procede a publicar en 

los estrados físicos y electrónicos del Comité Directivo Estatal del Partido 

Acción nacional, en un plazo de setenta y dos horas, el Juicio Para la Protección 

de los Derechos Políticos Electorales de la Ciudadana DEBORAH YAZMIN 

FLORES HERAS señalando como responsable a la COMISIÓN PERMANENTE 

ESTATAL DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL EN BAJA CALIFORNIA, y como Acto 

Impugnado la APROBACIÓN DEL DICTAMEN DE PROPUESTAS DE CANDIDATOS 

Y CANDIDATAS PARA DIPUTADOS DE LOS DISTRITOS II, III, IV, VI, IX, X, XI, Y 

XIII, ASÍ COMO CANDIDATOS Y CANDIDATAS A MUNÍCIPES DE ENSENADA , 

MEXICALI, TIJUANA, TECATE, PLAYAS DE ROSARITO, SAN FELIPE Y SAN 

QUINTÍN DE ACUERDO AL CONVENIO DE 

COALICIÓN………………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………………….………  

Publicación que se realiza en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 289 

de la Ley Electoral del Estado de Baja 

California……………………………………………………………………………………………………….. 

……………………………………………………………………………………………………………………… 

 

 

__________________________________________ 

MARÍA DEL ROSARIO RODRÍGUEZ RUBIO 

SECRETARIA GENERAL DEL COMITÉ DIRECTIVO  

ESTATAL DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL EN BAJA CALIFORNIA 
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